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establecido, y dentro de los limites de duración máxima se1ia
lados en el caso 24 de la 'Ley,

Lo que se publica en el «Boletln Oficial del Estado» en cum
plimiento de 10 dispuesto en los a.rticulos89 y 92 del Reglamen
to de, Procedimiento "para las recl&mactones económiCQooadminis
trativas, -de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 13 de marzo de 1969.~El 5ecretario.-Vlsto bueno:
El Delegado de H""lenda, Presldente.-1.537-E.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional
de Carreteras por la que se, señala fecha para el
levantamiento de las actas prevüJs a la ocupactón
de 'las fincas que se citan afectadas por las obras
de «Acce80 a Galicia-Nueva-earretera en la nado
nal VI. de Madrid a La Corulla. p. k. 350,000 al
373,000, tramo de La Retuerta a San Román de
Bembibre», término munictpal de Bembfbre.

.Declaradas de urgencia las obras de «Acceso a Oalicia--Nue
v..............tera en la N. VI, de Madrlcl a La Cornfta, p. k. 350.000
al 3~,llOO. _ de La __ a ..... Bemán de Be1nbll>re».

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Valencia
por la que se 4Me pública la adludieación del con·
curro público para la ejecución de las obras de
«Muelle Sur '1J dragad{) de la dársena Su,..

Por Resolución de esta Junta del Puerto de fecha 11 de
marzo de 1969 ha sido adjudicado definitivamente a «Draga
dos y eon.strucciones, S. A.», el concurso público para. la eje
cución de las obras de «Muelle S1ll' y ,dragado de 1& dársena
SUr» por un importe de 292.900.08'7 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cum·
plimiento de 10 dispuesto en el artículo 38 del texto articulado
de la Ley de Bases de Contratos. del Estado.

Valencia,'l! de marzo de !ge9.-El Presidente. Bernardo de
La.ssala.",-El secretario, José Miguel López Jamar.-Rubrt~os.
l.434-A.

RESOLUCION de la Jefatura PTooJr¡ela1 de Carre
teras de Guadalajara- por la que, se declara la ne~
cesf4ad de ocupclCiOn de üu fincas afectlUlas por
las obras de en8anche 11 mejora del firme carretera
nacional Il, kilómetros 58,400 al 107.

Examinado el expediente Incoado' en esta dependencia para
la expropiaeión de fincas' que en el término mtmicipal de Val~
denoches (Ouadalajara)8e ocupan con motivo de las obras de
ensanche y mejora del firme C. N. II, k116metros 58,400 al 107.

Resultando que la relación nomi~l de propietarios fue pu
blicada de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de Expropiación
Forzosa de 1954 y Reglamento de 1957:

Resultando que durante el plazo de quince dias previsto en
el articulo 18 de la Ley de Exproplaclón Forzosa y seg'(m cero
tificación del Ayuntamiento de Valdenoches de fecha 4 de fe
brero de 1989, no se han presentado reclamaciones;

Resultando que ha informado 'favorablemente la Abogacla
del Estado eon fecha 28 de febrero de 1969;

Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, Reglamento para BU apllcaclán de 26 de aMll de 1957
y demás disposiciones complementarias; ,

Considerando que en el eKPéd1ente se han cumplido todos
los trámites legales y reglamentart06,

Esta Jefatura, en uso de las atribUciones que le confiere el
artículo 98 de la Ley de Exprop1ac16n Forzosa, ha resuelto:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de ias fincas atece
tadas por las obras de referencia en el térm1no municipal de
Valdenoches.

2.° Publicar este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».
en el «Boletín Ofic1a~ de la provincia y en el periódico «Flores
y Abejas», de esta capital. &Si como en el tablón de anuncios del
AyuntamJento de Valdenoehes, siendo notificada Indlvldual
mente a los interesados esta Resoluc1ÓIl, advirtiéndoles que
contra el acuerdo de necesidad de ocupación podrán interponer
recurso de alzada ante el excelentls1mo sefior Ministro de Obras
Públicas dentro del plazo de diez 'dlas hábiles a .contar desde
la notificación personal o desde la última de las publicaciones
citadas. según los casos.

Guad.alajara. 12 de marzo de 1969.-El Ingeniero Jefe.
1.532-E.

MINISTERIO
O B R A S' PUB L I e A S1DE

«H1<lroeléCtr1ca Ibérica, S. A., lberduero», con domic1lio en
BlIbao: 1liGO.ooo ol!l1gaclooeo simples, convertibles, númeroo
112.500,000, <1<, 1.000 pesetas nominales cada nna. en total pe¡¡e
tas 2,liGO.000.000. al 6,3259 por )0 de interés anual, amortizables
en veint1Oélio &fio8 mediante Sorteos. el pr1mero en une y el
último en 1998. con opción a la cottV«"SiÓD en a001<mes en 1970
o al reembol$o en 1982, Emlslán 10 de Junlo de 196'7.

«Hidroeléétrioa Ibértca. S. A., Iberduero». con domicilio en
Bilbao: 2.000.000 obllgaclones simples, convertibles, númeroo
113.000.000, de 1.000 peseta.s nominales cada una. en total pese
tas 2.000.000.000, al 6,3tl59 por 100 de interés anual, amortizables
me<l1ante sorteos cada se1B afto8. el primero en 1978 y elúlt!mo
en 1996. con opclán a la conversión en acciones en 1971 o al
reembolso en 1983. Em1BIán 17 de mayo de 1963.

«La AUXiliar de la Construcción, S. A.l>, con domlc1lio en
Barcelona: 50.000 obl1gac1ones simples. números 95.001/145.000.
de.l.OOO pesetas nominales cada una, en total50.000,{JOO de·pese
ta.s al 6,0728 ¡l9r 100 de interés anual. amoit1zables en el plazo
máximo de quince &110&. mediante sorteos anuales, el primero
en 1970 y el último en 1961. Emisión 2(} de agosto de 1966.

Considerando que dichos titulos han sido admitidos a la ~on·

trat&ción otlclal en Bolsa. según se acredita con el resPeCtivo
informe de la Junta 8indica.l aportado al expediente, del cual
se deduce que reúnen todos los requisitos y condiciones exigidos
por la vlgente leglslacián espatIola de Seguros; y considerando
asimismo que la Junta de Inversiones ha informado favorable
mente las peticiones

Este Ministerio se ha servido ordenar que 108 títulos antes
re~fíad08 de «.Atscondel, S. A.»; «Compafúa Sev1llana de Elec~

trlc1da<\, S A.»; «Energla e Indnstrias Aragonesas, S, A,s; «Es
tac1onamientos Subterráneos. S, A.»; «Fletamentos Marltlmoo.
SocIedad Anónima. Marfle1:»; «HIdroeléctrica lbértca. S. A.,
Iberduero». y ,«La AuxUiar de la CODStrucclón, S. A.». sean 1n~
cluídas en .a Lista Oftc1aJ. de Valores aptos para ,la cobertura
de reservas de las Socledades aseguradoras.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a V, l. muchos años.
Madrid. 14 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario. Jose

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma~

drtd por la que se hace público el !aUo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Manuel Fernández
Cámara. cuyo últlmo domicilio conocido fué en calle Ara¡rón,
número 88, 3.°, de Barcelona, se le hace saber por el presente
edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en
seSión del día 12 de marzo de 1969, al conocer del expediente
número 4/69, aoordó el sigUiente fallo:

1,° Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía, comprendida en el número 1 del articulo 13 de
la Ley de COntrabando. en relación con la aprehensión de [t&.
tellas de whiSky y cofiac, valoradas en la cantidad de 1.500 pe.
setas.

2.° Declarar r~ponsables de la expresada infracción en, con
cepto de autores a don Angel Alvarez niaz, don Francisco Al
varez Fernández y don Manuel Fernández Cámara, absolviendo
de toda responsabilidad a los demás encartados.

3.° Declarar que en los responsables concurren las clrcun·
taneias modificativas de la reBpansab1lldact siguientes: atenuan·
te tercera del artículo 17 por la cuantía de la infracción para
todos los inculpados., y agravante séptima del articulo 18 por
tenencia de establecimiento mercantil para los sefiores Alvarez
Dlaz y Alvarez Fernández.

4.° Imponer las multas siguientes:

A don Angel Alvarez Diaz: Base, 687.50; Tipo, 267 %; sanción.
1.826.

A don Francisco Alvarez Fernández: Base. 687,50; Upo. 267 %;
sanclán, 1.236.

A don Manuel Fernández Cámara: Base. 125; tiPO, %00 %; san~

clán. 250.
Totales: Base. 1.500; sanción, 3.922

5.° Decretar el comiso de las botellas de whisky y cofiac
objeto,de la infracción. en aplicación del artículo 27 de la Ley,
como sanción accesoria.

6;0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los
aprehensores

El imparte de las multas impuestas ha de ser ingresado, pre
cisamente en f"iectivo, en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo-
ner recurso de alZada ante el Tribunal SUperior de Contraban
do en el pJazo de quince dlas a partir de la publlcacián de
esta notlflcaclán, significando que la Interpoolc1ón del recnrso
no suspende la eJecuclán del tallo,. Y que, en caso de lnsolVencla
se' exlf¡lrá el CUIIIQllImlento de la pena aubsl4larla de prtvaclón
ele l!lleria4 a ..... 11I> ............ ¡¡oiIIta _ el·eaIulo~


